
.AflO DE t ULlOAo, L P Z Y El DESAnROtro'

'€lcombio.n mdrcho"

Sama, 15 de diciembre de 2023

VISTOS:

eue, ta Ley N. 22144 Ley de Procedimiento Adminisfatvo General en su artiqllo 17 señala que: 'La autoridad podrá disponer

¡qei misnio aao adminisfativo que tenga eficac¡a anücipada a su emisión, sólo 9i fuera más favorable a los adminisFados,

oue no l€sione derechós fundámentales o intereses ds bu6na f€ l€galmente protegidos a t€rcoros y que ex¡stiera

r a la ouo Dretonda retroÍaerse la oficacia del acto el supuesto de hecho iustificativo para su adopción".

el lnfome N. 123S2023USLP-GM/MDS, de fectla 06 de diciembre de 2023, el JeÍe de fa unidad de

y Liquidación de Proyeclos, pone a conocimiénto-e infoma al qerente $i:iq:!lg!Ell-9N{cl9.u,Ii1l[G-
b¡lis¡v¡ MUSAJÁ, omb tNSPEcroR PARA LA oBn¡: 'MEJoRAMIENTo DEL sERvlclo DE

TRANSITABILIDAO DE LA RED VIAL VECINAL EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS' CUILONA, EL

GoLPE, AGUA DULCE Y SAN JERÓNIMO DEL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE

TACNA;, en adición a sus tunc¡ones y con eficacla anticipada de fecha 01 de diciembre de 2023, por lo que, se pone a

conoclmiento con la finalidad de formalizarlo mediante Aclo R€soluüvo.

eue, 6n bass a los inform€s esgrimidos y al marco legal acolado, resulta ne@sario se óm¡ta aclo resolutivo, con la finalidad

dedosignar at tNG. WILLtAMS dAL|SAYA MUSAJA, como INSPECTOR PARA LA oBRA: 'MEJORAMIENTO DEL SERV|clo

DE TRÁNS|TAB|L|DAD DE LA RED V|AL VEC|NAL EN LoS SECToRES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS, cUlLoNA, EL

cOLpE, AGUA DULCE y SAN JERóN|MO DEL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE

TACNA".

Que, ostando a las facültades confuridas por la Ley N?7972 - Ley Orgánica de Municipalidades, €n armonía @n la

Consütución Politica del Penl; en uso de les af¡buciones confsridss por la Resolución de Alceldfa N0118-2023-¡üMDS de

fecha 04 de julio ds 2023, con el Msto Bueno del Gerenb de la Gereflcia de Asesoria Jurldica, el Msb Bueno del Jeb de la

Unidad de Supervjsión y Liquidan de Proyectos, y;

Et Informe N.1235-2023-USLP-GM/MDS, de fedra 06 de d¡ciembre de 2023, la designaciÓn de il?!9t9f-qal119. oDra:

veJóm¡¡re¡¡ro oEt SERVtcto DE TÉAÑSITABILIDAD DE LA RED VIAL VEcINAL EN Los SEcToRES DE PAMPA LA

iüln üs vÁn¡s, cUtLoNA, EL GoLPE, AGUA DULcE Y SAN JERÓNlMo DEL DlsTRlTo 0E SAMA- PRoVlNclA DE

TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA", Y;

CONSIDERANDO:

eue, ta Municipatidad Distritalde Sama, como entede Gobiemo Localgoza de autonomia politica, económica y aüninistrativa

ñfdrirunOü. .u .mpetencia confome a la Ley N'30305, mediante la olal se modificó el artlculo 194' de la Constitución

política del porú, en con@rdancia con olarticulo lldelTftulo Preliminarde la Ley N'27972- Ley Orgánica d€ Municipal¡dad€s'

qr" O*n" a laá municipalidades como órganos de gobiemo con personoria juridica de derecho público, con autonom¡a

iollr¡ü, econOm¡ca y 
"dm¡ni.tr"tiua "n 

los ásuntos de su mmpotencia, del mismo modo en la parte final del mismo cu€rpo

ñormaüvo se pre.ábe qu" la autonomia de las munic¡palidades radica en la facultad de ejercsr acrtos de gobiemo'

administrativa y de administrac¡ón con sujeción al ordenam¡ento lurid¡co

eue, m€diant€ la Lsy N. 27972 Ley Orgánica de Municipalidades 6n su artiqllo 20'Atribuciones del Alcalde numeral 20)

üngar sus aNouciónes (,..) admiiistaitivas en el Gerente Municipal. Asimismo, el articulo 26' Administación l¡uniqpal:

Á¡qil" ñ estructura gereñcial sustentándose en princip¡os de programación, direcciÓn, ejecuclón, supervisiÓn, control

con¿urente y posteíor. 
-Se 

rige por los principios de legalidad, economia, fansparencia, simplic¡dad, efic€cia, pariicipeión y

Jágr;dáJ ;lúi.d.r., y por to's óonteniúos eir ta Ley N;27444, tas facultades y tunciones se establecsn en los instrumóntos

de gestión y la Presente LoY.

eue, a tavés de la Resolución de Atcaldia N" 011&202$¡úMDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega fudones,

rtn¡i,.io,t.. i r.*rudes administraüvas al GERENTE MUNIGIPAL, ssgún el ARTICULo SEQIJNDp: ESTABLECER que las

iacunades jministratvas y resoluüvas que por este aclo se delegan son las siguientes: en Materia de 
,Personal 

€l 
-numeral

1i Emit¡rResoluc¡ones Oe Oerenc¡a trlunüpaide Designación o Eninrgatura, baió los alcances d6l Decreto Logislativo N'276,

ñ'tosz y u'zze.



,ft
SE RESUELVE:

Hffi #$ffi JBEII'J-1I8i?'?lil,toT,'lii,üb'Jt1'f#itlilL',it1,ru''3'#s'-"11|¡
pAr{pA LA JUL¡A, LAs vmm, cu¡ó¡l]ii e'óiiÉ, Áéul our-cE Y sAN JERÓt{lto DEL DlsTRlTo DE sAf,a -
pRovÜ{clA DE TACU- Oepmrmil¡id óiiÁcÑ¡tr, 

"n 
.otctón a sr¡3tunclonocv con eflcacla 8ntlclg: d.._hh'

01 do dtciembro do 2023, etto en oase;i'ln-tii" Ñ;iie$20zcUSLP'GM/MDS v en mérito a los tundamentos de 18 parb

cons¡derativa do la presente ,esorroon.báóienoo sumir las fundones propias áel cargo con estricla observancia de ls
ffi;ü;üi;Jins-rumenos oe oesüÓn do le Munic¡palidad; baio responsab¡lidad

ARTICULO SEGUT{DO: DEJAR sin efeGto legal todo acto administaüvo que se oponga a la pres€nb Rosoluc¡Ón'

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente ResoluciÓn al pfofesional lNG. WLLIAÍ{S CALISAYA itusAJA y e las

ifif.iáiétsñixs *t*pond¡entes do la Entidad, para su mnocimignto y fines consiguiontes'

.ano DE tA tlxloAD, tA PAz Y EL ftEBARRollo¡

REGISTRESE, COÍIUilIOUESE Y CÚiIPLASE


